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JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 760013103010202000199-00 

 
El presente proceso VERBAL - PERTENENCIA con RECONVENCIÓN- 

REIVINDICATORIO - instaurado por los señores HECTOR FABIO ARIAS 

PLAZAS y ÁNGELA LUCÍA SUÁREZ MURILLO, contra JOSÉ LUIS ARIAS 

PLAZA, con el fin de decretar prueba de oficio con la facultad que otorga el 

artículo 170 del Código General del Proceso, por considerarlo necesario para 

esclarecer los hechos objeto de la controversia, específicamente con relación 

a la individualización del predio dado en arrendamiento por parte del señor 

JOSÉ LUIS ARIAS PLAZA, ubicado en la calle 27 # 32 – 65 del Distrito 

Especial de Cali y toda vez que el término de que trata el artículo 121 del 

Código General del Proceso se vence el (02 de agosto de 2023) sin 

prorroga,  el Despacho considera pertinente PRORROGAR EL TÉRMINO 

PARA DICTAR SENTENCIA hasta por seis (6) meses más, conforme lo 

prescribe el inciso 5º del artículo 121 Ibídem, por lo que el Juzgado 

DISPONE: 

 

Primero: OFICIAR a la SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL DE 

CALI, para que se sirva informar si las direcciones Calle 27 # 32 – 69 y 

Calle 27 # 32 – 65 corresponden al predio identificado con número de 

matrícula inmobiliaria 370 – 142484 y número predial nacional 

760010100110600200041000000041 

 

IGUALMENTE, para que se sirva aportar con destino al presente proceso, el 

plano de este predio. 

 

Segundo: SUSPENDER la práctica de la inspección judicial fijada para el 08 

de junio de 2023 a las 9:00 a.m., así como la audiencia ÚNICA (INICIAL, 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO) señalada para el 09 de junio de 2023 a las 

9:00 a.m., para lo cual se fijará nueva fecha una vez se obtenga respuesta 

por parte de la SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL DE CALI, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en esta providencia 
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Tercero: PRORROGAR por una sola vez y por seis (6) meses el término 

dispuesto en el artículo 121 del Código General del Proceso, esto es, hasta el 

02 de febrero de 2024. 

 

Cuarto: NOTIFICAR la presente providencia, por estado electrónico del 

juzgado. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali. 

AC 
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